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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE AGUAS 

DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

(Al margen superior un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- Decidiendo Juntos) 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,  Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

D E C R E T O 

 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA. 

 

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE AGUAS DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción X del Artículo 16 y la fracción XIX del artículo 35 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal para quedar como sigue:  

 

Artículo 16.  … 

 

I. a IX. … 

  

X. Proponer, formular y ejecutar las medidas de modernización, simplificación y desregulación administrativa que tenga por 

fin hacer más eficaz y eficiente la prestación de servicios públicos y trámites administrativos de la administración pública 

del Distrito Federal. 

 

A efecto de mejorar la comunicación con los habitantes, podrán emplear cualquier plataforma de comunicación de voz, 

datos, e imagen; tales como sistemas de orientación telefónica, portales de internet, uso de redes sociales, para difundir la 

información relativa a los servicios públicos y trámites administrativos que les sean propios.  

  

Todos los servicios públicos y trámites administrativos deberán ser evaluados anualmente por la propia dependencia que 

podrá auxiliarse para ello de entes externos. Los resultados de dicha evaluación deberán publicarse sintéticamente en la 

Gaceta de Gobierno y en su totalidad en el portal del Internet de los entes públicos dentro de los cuatro meses siguientes a 

su realización.  

  

Artículo 35. ….  

 

… 

 

I. a XVIII. …  
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XIX. Prestar los servicios relacionados con las funciones encomendadas por las disposiciones jurídicas al Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio; para que la información ahí inscrita sirva a la Administración pública, Delegaciones, 

Dependencias, Entidades y órganos autónomos del Distrito Federal para la prestación eficaz y eficiente de servicios 

públicos y trámites administrativos.  

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 60 de la Ley de Aguas del Distrito Federal para quedar como sigue: 

  

Artículo 60. Los propietarios de los predios, giros o establecimientos tendrán la obligación de informar al Sistema de 

Aguas, el cambio de propietario del predio, giro o establecimiento, o de la baja de estos últimos, dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha en que suceda.  

 

El Sistema de Aguas actualizará el nombre, giro o establecimiento registrado en su sistema derivado de las declaraciones 

presentadas por los notarios públicos relacionados con las operaciones traslativas de dominio que se hagan constar en 

escritura pública o protocolización de un acto jurídico en el que conste el cambio de nombre o denominación. Lo anterior 

sin necesidad de la presentación de anexo alguno o trámite por parte del contribuyente.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona el Artículo 133 Bis del Código Fiscal del Distrito Federal para quedar como sigue:  

 

Artículo 133 BIS. La autoridad fiscal podrá actualizar el nombre del propietario del inmueble registrado en el sistema del 

impuesto predial, derivado de las declaraciones presentadas por los notarios públicos relacionados con las adquisiciones que 

se hagan constar en escritura pública o protocolización de un acto jurídico en el que conste el cambio de nombre o 

denominación, pasados ante la fe de los referidos fedatarios públicos. Lo anterior sin necesidad de la presentación de anexo 

alguno o trámite por parte del contribuyente. 

 

TRANSITORIOS 

  

PRIMERO.- Remítase al Jefe de Gobierno para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para mayor 

difusión publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  

  

SEGUNDO.- Dentro de los treinta días hábiles a la promulgación del presente Decreto, la Secretaría de Finanzas y el 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el formato a que hace 

referencia el presente Decreto.  

  

TERCERO.- Hasta en tanto no se realice el ajuste correspondiente al Arancel de Notarios del Distrito Federal, se estará a 

lo dispuesto en la fracción V del Artículo 35 de dicho Arancel.  

  

CUARTO.- Las disposiciones contenidas en el presente decreto entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los nueve días del mes de junio del año dos mil catorce.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. SANTIAGO TABOADA CORTINA, PRESIDENTE.- DIP. JORGE AGUSTÍN 

ZEPEDA CRUZ, SECRETARIO.- DIP. ALBERTO EMILIANO CINTA MARTÍNEZ, SECRETARIO.- (Firmas) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 

debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiseis días del mes de enero del año dos mil quince.- EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS, FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.- 

LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

OBRAS Y SERVICIOS, ALFREDO HERNÁNDEZ GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO  
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SOCIAL, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, RUFINO 

H. LEÓN TOVAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, MIGUEL TORRUCO MÁRQUES.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, HIRAM ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, FAUSTO 

LUGO GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, DORA PATRICIA 

MERCADO CASTRO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, MARA NADIEZHDA ROBLES 

VILLASEÑOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS 

COMUNIDADES, HEGEL CORTÉS MIRANDA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ÉDGAR 

ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ ARMANDO AHUED 

ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, RENÉ RAÚL 

DRUCKER COLÍN.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 




